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Escuela de Artes y Labores Femeniles
“Pablo Livas”: discurso y práctica de sus
primeros planes de estudio (1921-1934)

reformas posteriores, la elección de los cursos ofertados y
los discursos de jus�ficación en torno a estas acciones, a
modo de reflexionar sobre los propósitos que esta escuela
tenía y las formas en que las autoridades en turno busca-
ron mejorar las oportunidades profesionales de las mu-
jeres, pero sin dejar atrás el modelo tradicionalista de la
educación femenil que insis�a en formarlas desde su natu-
raleza de madres y esposas.

1921: el primer plan de estudios

La Escuela de Artes y Labores Femeniles “Pablo Livas”⁵
fue consecuencia de una primera idea centrada en estab-
lecer un sép�mo año de primaria para niñas, pues para las
autoridades era preocupante el hecho de que la niña
terminara su instrucción a edad tan temprana y, en mu-
chos casos, sin concluir la primaria superior⁶. Para la época
también era inusual que la niña o mujer ingresara a estu-
dios de bachillerato o, menos aún, estudios superiores.

En Nuevo León, para 1921, las únicas vías de profesiona-
lización para la mujer eran la Escuela Superior de Señoritas
y la Escuela Profesional de Enfermeras, así como un pu-
ñado de escuelas comerciales donde se ofertaban cursos
de taquigra�a, telegra�a y contabilidad. Las otras escuelas
profesionales existentes, Jurisprudencia y Medicina, no
eran contempladas por la población femenina, no porque
se les prohibiera la inscripción de manera formal o legal,
sino porque socialmente así estaba determinado: “[…]
eran profesiones de pres�gio, generalmente bien remu-
neradas, y a las que la sociedad decimonónica definía
como ámbitos de acción masculina. Su ejercicio se consi-
deraba ajeno a la sensibilidad, las capacidades y las incli-
naciones consideradas propias de las mujeres […]”⁷.

Susana Julieth Acosta Badillo 1

Universidad Autónoma de Nuevo León

1Historiadora, catedrá�ca e inves�gadora. Es licenciada enHistoria ymaestra en Arquitectura por la Universidad Autónoma deNuevo León. Actualmente es profesora de la
PreparatoriaNo. 3 de laUANL y editora adjunta de la revista ReformaSiglo XXI, publicadapor dichadependencia.
2GazetaCons�tucional deNuevo León, 28 dediciembrede1826.Monterrey,México, p. 1.
3Véase: Oresta López, “Currículum sexuado y poder:miradas a la educación liberal diferenciada para hombres ymujeres durante la segundamitad del siglo XIX enMéxico”,
pp. 33-68.
4Renacimiento, 11 de sep�embrede1904.Monterrey,México, p. 6.
5 ¿Por qué el nombre de un profesor para una escuela femenil? Pablo LivasMontemayor fue director por años de la Escuela Superior de Señoritas y recientemente había
fallecido en 1915, por lo que sus expupilas, integrantes de la comisión organizadora, tomaron la decisión de rendirle homenaje ins�tuyendo el nombre de su exprofesor a la
nueva escuela.
6 Véase:NormaRamosEscobar, La niñez en la educación pública nuevoleonesa,1891-1940.
7 GabrielaCano, “AnsiedadesdegéneroenMéxico frenteal ingresode lasmujeresa lasprofesionesdeMedicinay Jurisprudencia”, p. 14. EnNuevoLeón, laprimeraegresada
deMedicina fuehasta1935:CatalinaOlivoVillarreal. En1923 también fue laprimeraalumnadeColegioCivil y paraambas inscripciones, comobachiller yestudiantedeMedi-
cina, tuvoquesolicitarpermisoal gobernador. Su inserciónenámbitos“nopropiospara lamujer”abrió laspuertasaotrasaspirantes,puespara1928se registróunapoblación
de 29 señoritas en Colegio Civil y en 1940 egresaron cincomujeres deMedicina, con dos antecedentes previos además de Olivo. Véase: “Primerasmujeres en la Escuela de
Medicina”, disponible en: h�ps://www.medicina.uanl.mx/no�cias/historia/primeras-mujeres-en-la-escuela-de-medicina/

Como estado libre y soberano, Nuevo León declaró
obligatoria la educación primaria por medio de la primera
Ley de Instrucción Pública de 1826. Su ar�culo 13 estab-
leció que la educación primaria sería “para niños y niñas, y
se les enseñará a leer, escribir y contar, así como el ca-
tecismo”, pero para la niña la formación también atendería
otros importantes rubros de acuerdo con el ar�culo 15, el
cual a la letra expresaba:

Como de las madres se reciben necesariamente las ideas y la edu-

cación primera, importa mucho que se a�enda en cuanto sea posi-

ble la buena crianza de las niñas (sobre la cual hay un tratadito de

Fenelón) y su enseñanza en la doctrina en la moral, en los ejercicios

domés�cos aún de la casa de campo, en el hilar, tejer cintas, cordo-

nes, telas, medias, coser, lavar bien y demás labores proporcio-

nadas a sus fuerzas, prolijidad, paciencia, curiosidad y delicadeza en

leer, escribir y contar, y en conocer y explicar las colecciones de es-

tampas morales e históricas de que abajo se ablará [sic]².

El currículum sexuado³ o aquella tendencia de di-
ferenciar la educación de acuerdo con el sexo del estudian-
te no era novedad en 1826, ni antes, durante la época no-
vohispana, ni después, entrado el siglo XX. Por ejemplo, en
1904 un grupo de mujeres de Monterrey buscó que se
creara una escuela industrial femenil –hecho que también
sirve como antecedente de la escuela que nos ocupa– y al
momento de anunciarlo, el diario Renacimiento resaltó el
deseo de superación del “grupo de entusiastas por el ade-
lanto intelectual de su sexo, del sexo débil […]”⁴.

A par�r del estudio de caso de la Escuela de Artes y
Labores Femeniles “Pablo Livas”, actual Escuela Industrial
y Preparatoria Técnica “Pablo Livas” de la UANL, se ana-
lizan la formulación del primer programa de estudios y dos

CRONOGRAF ÍA

https://www.cervantesvirtual.com/obra/costumbrismo-definicin-cronologa-y-su-relacin-con-la-novela-0/
https://www.medicina.uanl.mx/noticias/historia/primeras-mujeres-en-la-escuela-de-medicina/


5
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17Gabriela Cano, “Másdeun siglo de feminismoenMéxico”, p. 345.

La Escuela Superior de Señoritas surgió al seno de la
Escuela Normal para Maestros en 1892 como una necesi-
dad inminente tanto para la sociedad como para el go-
bierno, pues eran múl�ples las quejas o inconformidades
de padres de familia de que sus hijas recibieran la instruc-
ción primaria de un varón⁸. Las escuelas para niñas proli-
feraron durante las úl�mas dos décadas del siglo XIX y ello
aumentó la demanda demaestras capacitadas, porque ha-
sta entonces recibían una formación rudimentaria como
“preceptoras” que, básicamente, consis�a en tomar clases
en la Normal separadas de grupo, para aprender lo básico
de la instrucción primaria: leer, escribir y contar.

También, durante años, se acostumbró que las esposas
de los profesores se hicieran cargo de grupos de niñas⁹.
Desde su primer año en funciones, la Superior de Señori-
tas aventajó con creces la demanda estudian�l de la Escue-
la Normal, lo que consolidó la presencia femenil en el ma-
gisterio nuevoleonés, un proceso exitoso de feminización
que respondió, de acuerdo con las autoridades, a las cuali-
dades de la mujer como educadora:

Salta a la vista el aumento que registra este plantel [Escuela Su-

perior de Señoritas] en el número de educandas, en el de Profeso-

res y en el costo de su mantenimiento, debiéndose esto a la incli-

nación de la mujer nuevoleonesa hacia las tareas docentes, de las

que ha ido eliminando a los seres del sexo masculino, cuyas ap�tu-

des �sicas ymentales los capacitan para las labores de otra índole¹⁰.

Por su parte, la Escuela Profesional de Enfermeras se
creó en 1915 en un contexto posbélico, donde la necesi-
dad de asistencia médica se hizo patente. La figura de la
enfermera estaba también relacionada con la cualidad
femenina de cuidado maternal, aunque en Nuevo León la
reglamentación del Hospital Civil de 1897 nos permite co-
nocer que la enfermería era una rama atendida tanto por
hombres como mujeres: “Para ser Enfermero o Enfermera
se necesita: I. Saber leer, escribir y presentar a la adminis-
tración un conocimiento de buena conducta”¹¹.

Una vez que la escuela de Florence Nigh�ngale se ex-
pandió en América La�na, la figura de la enfermera como
“mujer que cuida” se consolidó en el programa médico
moderno. Así, cuando se presentó el proyecto de una
escuela de enfermería para Nuevo León se hizo bajo el
nombre específico de Escuela Profesional de Enfermeras,
que tenía por objeto “la enseñanza Médico-Quirúrgica
necesaria para que puedan las alumnas ser verdaderas au-
xiliares de los médicos en sus trabajos”¹². Al respecto, Pa-
tricia Galeana menciona que los perfiles de maestra,

enfermera y secretaria comercial se relacionaron siempre
con la función familiar¹³ de formar, cuidar y asis�r ciu-
dadanos, discurso que se manifestó en la jus�ficación de
creación de ambas escuelas aquí mencionadas y también,
en el proceso de la Femenil “Pablo Livas”.

El 20 de diciembre de 1920, el comisionado del ramo
de Instrucción Pública, Anastasio Treviño, presentó la pro-
puesta del sép�mo año para niñas mediante un programa
compuesto de la siguiente manera: conocimientos ge-
nerales de cocina prác�ca, corte, confección y costura,
bordado, pintura, cerámica, flores y economía domés�ca;
labores que Treviño consideraba de mayor importancia
para contribuir no solo a la instrucción y educación de la
mujer, sino también a “su preparación para la lucha por la
vida y pueda […] bastarse a sí misma y no estar sujeta
como lo está ahora a las veleidades del des�no que en
muchas ocasiones la arrastra a la desgracia”¹⁴. Además,
los cursos contemplados eran tradicionales en cualquier
escuela femenil de la época.

El discurso de Treviño se inserta en un contexto donde
se buscaba reformar el papel de la mujer en la sociedad,
que ésta fuera más ac�va, pero sin desvincularla de sus
rasgos “considerados como inherentes a las mujeres”, es
decir, “su rol como madres, esposas y cuidadoras del ho-
gar”¹⁵. De allí que los oficios contemplados fueran todos
ac�vidades relacionadas a cualidades femeninas y que,
además, contribuían a crecer industrias emergentes en el
estado, como la tex�l y la manufacturera, donde se
abrieron oportunidades laborales para las mujeres como
obreras asalariadas¹⁶. Asimismo, el hincapié que Treviño
hizo en las posibilidades de la “desgracia”, en clara re-
ferencia a la viudez o la soltería, contempló una versión
del feminismo de principios del siglo XX que:

Enraizado en el pensamiento liberal […] veía en la educación laica

y racional de las mujeres el camino que permi�ría alcanzar sus me-

tas principales: la dignificación del papel de esposa y madre, y la

ampliación de la influencia de las mujeres en la familia y de los

márgenes de su autonomía individual¹⁷.

Para discu�r el plan del sép�mo año se organizó una
comisión dictaminadora conformada por directoras de
escuelas primarias: Agapita Flores, como presidenta;
Herlinda E. viuda de Reyes, como secretaria; y Alejandrina
Garza Almaguer y Refugio A. viuda de Calvo como aseso-
ras. Asimismo, se integró a otras dis�nguidas profesoras
especializadas en cada una de las labores que se buscaba
implementar: Delfina Flores, Margarita Elizondo,
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Francisca Garza Ochoa, Juana Cas�llo Leal, Juan Villarreal,
Paula M. García, So�aMar�nez, Consuelo Gracia y Dolores
Garza¹⁸. La mesa direc�va, por su parte, estaba
conformada por tres profesores: Emeterio Lozano, direc-
tor general de Instrucción Primaria; Plinio D. Ordoñez, co-
misionado del ramo; y Treviño. La comisión sesionó en seis
ocasiones y en el proceso acordó que la mejor opción,
alterna al sép�mo año para niñas, era la creación de una
escuela femenil de oficios.

Aunque no se �ene registro de esto, se infiere que la co-
misión tomó esta decisión por los altos índices de des-
erción escolar infan�l, acentuada en niñas, pues con regu-
laridad abandonaban la primaria una vez adquiridos los
conocimientos básicos de leer y escribir, para regresar al
hogar y con�nuar siendo asistencia de la madre hasta su
propio casamiento¹⁹. Si era inusual que la niña terminara la
primaria superior (quinto y sexto grado), sería aún más
complicado que concluyera un sép�mo año. Por lo
anterior, se decidió por la organización de una nueva
escuela exclusivamente femenil que, además, diversifi-
caría la limitada oferta educa�va presente en el estado y
aceptaría tanto niñas de 12 años como mujeres solteras,
casadas y viudas. Fue en la úl�ma sesión, celebrada el 14
de enero de 1921, cuando la comisión estableció formal-
mente el primer programa académico de la escuela feme-
nil, el cual se conformó de los siguientes cursos de
duración de un año:

I. Corte y confección de ropa

La costura ocupaba un papel protagónico en el control
curricular de las escuelas para niñas, por lo que el diseño
de este programa se planeó para una alumna con conoci-
mientos básicos que debió adquirir en la primaria elemen-
tal y/o superior. El contenido se dividía por grupos de sexo
y edad: a) fabricación de una canas�lla completa para
bebé, con prendas como camisa, gorro, faja y babero,
chaqueta y calzón, cubre man�lla, fondo y ves�do, capa y
capucha, y zapa�tos; b) canas�lla de ropa interior para
dama, con prendas como camisa de ves�r, combinación de
calzón y bloomer o combinación de calzón y corpiño, bra-
sier, bata de dormir, fondo y refajo; c) canas�lla de prendas
para niñas y niños de tres a doce años; y d) canas�lla de
ropa para caballero, con camiseta, camisa y calzoncillo²⁰.

II. Bordado a máquina

En este curso se aprendía a elaborar lo que comúnmen-
te se conoce como accesorios, tanto para ves�menta
como para el hogar, así como arreglos o ajustes de pren-
das. Se instruía, por ejemplo, en la elaboración de cordo-
nes, deshilado de sábanas, alforzas (pliegues), bas�llas,
servilletas, bordados sobre tela en diferentes es�los y par-
chado, etcétera²¹.

III. Confección de sombreros o bonetería

Elaboración de sombreros de diferentes materiales,
como paja o seda, así como para diferentes temporadas o
usos, como sombreros de primavera, invierno, de niña, de
señora o de fiesta²².

IV. Confección de flores

Fue el curso que suplió a Cerámica –propuesto original-
mente por Treviño– porque la comisión consideró que el
oficio de florista era más prác�co. Un manual de 1914 lo
reafirma: “En el templo, en el teatro, en toda clase de
solemnidades […] son necesarias las flores ar�ficiales […]
Con la venta de flores para adornar templos, salones,
sombreros de señoras, etc., se ob�ene gran ganancia”²³. El
curso consis�a en la elaboración de flores ar�ficiales de di-
ferentes �pos y materiales como seda y terciopelo, y de
los, hasta entonces, tradicionales azahares en diferentes
materiales como porcelana, vidrio, polvo metálico y con-
chitas; este �po de flor era de uso común en bodas por su
significado de pureza y fidelidad²⁴.

V. Pintura

Las cualidades ar�s�cas, como el canto, la música y la
pintura eran bien vistas por la sociedad como un sello de
“buen gusto” y educación. En este curso se instruía en el
uso de diferentes técnicas, como acuarela, pastel y óleo,
entre otras²⁵.

VI. Cocina, repostería y economía domés�ca

Junto con costura, la cocina era otra cualidad que una
mujer “bien educada” tenía que dominar. El programa inc-
luía la elaboración de muy diversos pla�llos, entre guisos,
dulces y panes, y se les instruía para dominar el proceso de
preparación de alimentos, desde la selección de los ing-
redientes, atendiendo las recomendaciones para la econo-
mía familiar, hasta su presentación, no solo para la in�mi-
dad del hogar sino también para eventos públicos²⁶.

Una vez establecido el programa, la conformación de la
planta docente fue de especial atención, pues se buscó
integrar a reconocidas profesoras que contaran con años
de experiencia y con una intachable reputación en el
medio educa�vo. Para esto, se llamó a un grupo de egre-
sadas de la Escuela Superior de Señoritas. Como directora
se designó a Francisca Ramírez Anguiano, pionera en la
educación de párvulos en Nuevo León al dirigir el primer
kindergarten de la en�dad en 1906 y a quien, además, se
le asignó el curso de Cocina, pues era costumbre que la di-
rectora de un plantel femenil impar�era dicha clase. Como
profesora de Pintura, entró María Luisa Treviño Sada; de

18 Lamentablemente de muchas de estas profesoras se carece de datos biográficos que nos permitan elaborar un perfil de cada una de ellas e inferir los
aportes que cada una pudo realizar. Sólo de Almaguer se puede asegurar que contribuyó en el diseño del plan de Corte y Confección, pues estaba especializ-
ada en el “arte de la aguja” y, además, fue autora del manual de corte más u�lizado en las escuelas primarias y femeniles de primera mitad del siglo XX. Y sobre
Agapita Flores se �ene registro de que fue directora de las escuelas “Lázaro Garza Ayala” y “Héroes de Nacozari”, y que ejerció el magisterio por más de 50
años. Véase Héctor Franco Saénz y Mar�n Cepeda Obregón,Maestros de Nuevo León.
19 Norma Ramos, La niñez en la educación pública…, pp. 49-51.
20 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de Corte y C. de Ropa, 1928.
21 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de Bordado en Máquina, 1928.
22 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de Bonetería, 1928.
23 Aureliano Abenza, citado por Oresta López Pérez, Educación, lectura y construcción de género, p. 127.
24 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de C. de Flores, 1928.
25 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de Dibujo y Pintura, 1928.
26 AGENL, fondo Educación, Departamento de Artes y Labores. Programa de Cocina, 1928.
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27 Nelda Le�cia Gu�érrez Mar�nez, De un milenio a otro, p. 22.
28 El Porvenir, 27 de junio de 1922, Monterrey, México, p. 4.
29 AGENL, fondo Memorias de gobierno, Informe rendido por el C. gobernador cons�tucional subs�tuto de Nuevo León a la H. XXXIX Legislatura del Estado,
1922.
30 El promedio se establece a par�r de notas de prensa de la época, que informaron sobre la matrícula anual, así como de los informes de gobierno de 1922
a 1925.
31 AGENL, fondo Memorias de gobierno, Informe leído ante la H. XLII Legislatura del Estado de Nuevo por el Srio. Gral. De Gobierno, C. David A. Cossío, en
representación del Gobernador Cons�tucional Subs�tuto del Estado, C. Jerónimo, 1927.
32 El Porvenir, 31 de octubre de 1926. Monterrey, México, p. 4.

Confección de flores, Teresa Conh; de Confección de
sombreros, Eduviges Flores; de Bordado enmáquina, Trini-
dad Gómez; y de Corte y confección de ropa, Alejandrina
Garza Almaguer, integrante de la comisión organizadora
de la escuela²⁷. Además de los cursos y sus respec�vos
contenidos, también se implementaron tres materias
complementarias: Prác�cas sociales, impar�da también
por la directora; Educación �sica, por la profesora Flores; y
Dibujo, por la maestra Treviño.

Debido a las condiciones económicas y polí�cas
imperantes en la época, la escuela inició labores en salo-
nes prestados de la Escuela Normal para Maestros y
después en ala norte del Colegio Civil que, entonces, era
sede de la Escuela de Bachilleres. Su primer año escolar
transcurrió con normalidad y el 26 de junio de 1922 se
montó la primera exposición de trabajos de fin de curso,
acto que se conver�ría en tradición anual y que, en su pri-
mera edición, fue elogiado por la prensa: “Esta exposición
basta por sí sola para pres�giar la labor desarrollada por el
profesorado de la incipiente ins�tución […] en trabajos de
bonetería existen ejemplares que podrían compe�r venta-
josamente con sus similares de Europa y Estados Unidos
[…]”²⁸. De acuerdo con el informe de gobierno, la primera
generación de cada uno de los seis cursos se conformó de
la siguiente manera: Corte y confección de ropa, 70;
Sombreros, 30; Cocina, 45; Flores, 25; Bordado en máqui-
na, 19; y Pintura, 16; que en sumatoria dan 205 estu-
diantes cer�ficadas²⁹.

La matrícula de las primeras generaciones de la escuela
femenil es di�cil de rastrear por la ausencia de informes de
la administración interna de 1922 a 1925 y también
porque la información otorgada por gobierno fue presen-
tada de manera ambigua o irregular, aunque se puede es-
�pular que por año la escuela atendió una población
escolar promedio de 350 estudiantes³⁰, algunas de ellas
con intención de concluir el curso formalmente, y muchas
otras con intención de solamente cursar temas de interés
para después abandonar la escuela sin la necesidad perso-
nal de obtener un cer�ficado, lo que ocasionó irregulari-
dades en la matrícula anual con altas y bajas con�nuas.
Aunque la población escolar variara tanto durante el
transcurso del año, es innegable la alta demanda que la
escuela experimentó desde su primer año, fenómeno que
replicó el éxito de la Escuela Normal [Superior o Profesio-
nal] para Señoritas.

1928: la primera reforma académica

El año 1927 marcó el inicio de una reforma educa�va
integral a nivel estatal, primero bajo la administración de
Jerónimo Siller (1925-1927) y después bajo Aarón Sáenz
Garza (1927-1931), con quién se publicó la reforma de ley.
En preparación, el 22 de julio de 1927 salieron rumbo a
Ciudad de México las profesoras María Guevara, Jovita
Guerra, Bertha González Mar�nez y la directora en turno,
Carmen Mancilla, para atender cursos de perfecciona-
miento de habilidades: Guevara en Pintura, Guerra en
Conservación de alimentos, González en Dibujo y Mancilla
en Pequeñas industrias, el equivalente al curso de Repu-
jado, que recientemente se había integrado a la oferta
educa�va de la escuela. Siller destacó entonces la
importancia de apoyar por todos los medios la escuela,
como lo fue este viaje con gastos pagados, al ser la Femenil
una “magnífica oportunidad para la joven nuevoleonesa
que adquiere en ese establecimiento todas las enseñanzas
que debe poseer una buena esposa y una buena madre”³¹.

La nueva Ley de Instrucción Pública, publicada el 12 de
noviembre de 1927, reconoció a la Escuela de Artes y
Labores Femenil “Pablo Livas” como un plantel de edu-
cación secundaria al incluirla en el capítulo III del documen-
to, donde se es�puló lo siguiente: “La Instrucción Secunda-
ria Oficial se impar�rá en el Colegio Civil del Estado, en la
Escuela Femenil de Artes y Labores ‘Pablo Livas’ y en los
planteles que cree la ley en el futuro”. A raíz de esto, su ju-
risdicción pasó de la Dirección de Instrucción Primaria al
Departamento de Enseñanza Secundaria y Profesional.

Tras la publicación de la nueva ley, el 24 de noviembre
de 1927 las escuelas Normales para varones y señoritas se
fusionaron en una sola: la Escuela Normal para Maestros.
Esta unión atendió una crí�ca del maestro Enrique T. Wes-
trup, pionero de la enseñanza del inglés en el estado, que
cues�onó la razón por la que las escuelas Normales no se
hacían una sola: “¿le tenemos tanto miedo a la coedu-
cación?”³². Para mediados de los años veinte las escuelas
mixtas ya habían tomado delantera en los índices de
escuelas oficiales. Por ejemplo, en el informe de 1924 de
las 295 primarias públicas, 66 eran de niños, 60 de niñas y
169 mixtas. El gobierno de Sáenz favoreció este �po de
planteles principalmente por razones económicas, al re-
presentar mayor ahorro una escuela mixta, pero también
por adopción de costumbres de uso en “los demás países”,
al ser la coeducación la nueva apuesta en el sistema de
educación moderno.

Con la organización de una sola Normal, el director de la
escuela de varones, el profesor Celso Flores Zamora, fue
designado director de la Femenil “Pablo Livas” el 28 de no-
viembre y como un cambio significa�vo –aunque tempo-
ral– la escuela de Comercio de varones se incorporó a la
administración de la Escuela Femenil, únicamente para el
año escolar 1927-1928. Un año antes, en 1926, también se
había trasladado el departamento de Comercio que co-
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Figura 1. Demostración de Peinado, 1930. Fuente: AHEIPTPL.
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rrespondió a la Normal para señoritas³³. Ambos de-
partamentos comerciales se unificaron en uno solo en
seguimiento del modelo de coeducación, referido como
“la Comercial anexa” de la Femenil.

A raíz de la nueva ley educa�va, la escuela fue some�da
a una profunda reforma interna. Con Siller, en primera ins-
tancia, los programas de estudio fueron estudiados por
una comisión externa para detectar irregularidades y pro-
ceder a una reorganización global, misma que se
implementó con Sáenz. Como acto inaugural de la reforma
académica, hacia inicios de 1928 se designó una profesora
externa a la “Pablo Livas” para que atendiera la Escuela de
Arte Industrial para Mujeres “La Corregidora de Queréta-
ro” en Ciudad deMéxico, plantel inaugurado en 1910 y que
para 1927 contaba con alto pres�gio nacional. La profesora
seleccionada fue Belén Garza Chavarría, normalista con 17
años de trayectoria que fue recomendada por el entonces
director general de Educación del Estado, profesor Andrés
Osuna, para emprender la necesitada labor de, primero,
conocer a profundidad el funcionamiento de la más pres-
�giosa escuela femenil del país y, segundo, implementar
los conocimientos adquiridos en la ins�tución local.

Una aproximación al programa de estudios que “La Co-
rregidora de Querétaro” ofrecía en el ciclo 1927-1928 nos
permite observar la adaptación que la Femenil “Pablo
Livas” implementó un año después. El plan estaba dividido
en dos modalidades: los cursos completos y los cursos li-
bres. Los completos eran dos, Corte y confección de ropa
y Cocina y repostería, ambos con una duración de tres
años, dos del curso y uno previo denominado “prevocacio-
nal” que estaba des�nado a adquirir conocimientos bá-
sicos de materias cien�ficas e histórico-sociales y para que
la alumna observara durante un año el contenido de
ambos cursos, a modo de seleccionar el que mejor se
adaptara a sus habilidades y necesidades³⁴.

En cuanto a los libres, eran de duración de un año y es-
taban especializados en atender a amas de casa que no tu-
viesen el �empo necesario para asis�r a un curso comple-
to o el interés de ejercer un oficio, sino simplemente
adquirir nuevas habilidades o perfeccionarlas. Los cursos
bajo esta modalidad eran: Bordado a mano, Bordado en
máquina de coser común, Bordado en máquina especial,
Sombreros, Fabricación de cajas y estuches, Encuader-
nación, Peinados, Pintura en porcelana, Salchichonería,
Trabajos en mimbre, Cocina y repostería, Conservación de
frutas y legumbres, Confección con pieles, Lencería, Foto-
gra�a, Industrias domés�cas, Tintorería, y Corte y confec-
ción de ropa. Por un semestre, Garza estuvo como comi-
sionada en la ins�tución capitalina y a su regreso a Nuevo
León, para el inicio del ciclo escolar 1928-1929, la reforma
académica de la Escuela Femenil “Pablo Livas” se
implementó con cambios sustanciales.

En primer lugar, el 1 de sep�embre de 1928 Garza fue
designada directora en sus�tución de Flores Zamora y fue
bajo su regencia cuando se implementó esta primera re-
forma académica. Al igual que en “La Corregidora” se esta-
blecieron dos �pos de cursos: los completos y los libres.

Los completos eran de duración obligatoria de dos años y
comprendían los programas de Corte y confección de
ropa, y Cocina y repostería. A diferencia de la academia ca-
pitalina, aquí no se implementó el año “prevocacional”
pero, como se observa, se seleccionaron los mismos cur-
sos esto, simplemente, porque Corte y Cocina eran los de
mayor demanda como en todas las escuelas femeniles del
país. Por su lado, en los cursos libres la alumna era –como
su nombre lo indica– libre de cursar los temas o materias
que deseara de cada uno de los programas bajo esta mo-
dalidad, sin compromiso a concluirlo en su totalidad. Los
cursos eran: Bordado en máquina, Corte y confección de
ropa [versión libre], Sombreros, Cocina y repostería [ver-
sión libre], Flores, Industrias varias –plan renovado de Re-
pujado– y dos nuevos, Peinado y corte de pelo, y Con-
servación de frutas y legumbres³⁵. Si la alumna decidía
cursar la totalidad de temas de cada curso libre, comple-
taría un año, al igual que la escuela capitalina.

Además de ambas modalidades de cursos, se
implementaron las denominadas “materias intelectuales”,
clases comunes que todo alumnado regular de ambas mo-
dalidades atendía durante su estancia en el programa de
su elección. Las materias eran: Español, Aritmé�ca, Econo-
mía domés�ca, Dibujo, Canto y Educación �sica. Como se
recordará, Economía domés�ca era parte del curso de Co-
cina y repostería, pero con la reforma se estableció como
materia individual y su programa permaneció igual, en
cuanto a conceptos básicos de la economía del hogar se
refiere. Por su parte, el curso de Pintura desapareció y en
su lugar, Dibujo se estableció como materia intelectual;
asimismo, Canto y Educación �sica reafirmaron su posición
como clases regulares, y Español y Aritmé�ca se integra-
ron por vez primera a la currícula de la escuela, a modo de
ofrecer una mejor y más completa preparación³⁶.

Sobre la evaluación, para ambas modalidades se estab-
lecieron los exámenes trimestrales y en el caso de los cur-
sos libres, la alumna que así lo deseara podía concluir su
formación por medio de estos, a través de un examen pú-
blico ante las autoridades de la Dirección de Instrucción
Pública, como era la costumbre, para demostrar las habili-
dades adquiridas. No obstante, es necesario aclarar que si
la alumna aprobaba la evaluación final aún no era candi-
data a su respec�vo cer�ficado porque, como otro cambio
sustancial por la reforma, toda egresada de ambas modali-
dades debía cumplir con un periodo de seis meses de prác-
�ca profesional y una vez completado, la alumna podía ac-
ceder a su respec�vo documento, cer�ficado para cursos
libres y diploma para cursos completos. Este requisito oca-
sionó que el registro de cer�ficados y diplomas fuese de
un promedio mucho menor al de término. Por ejemplo,
durante la ges�ón de Garza, la escuela registró un pro-
medio de 250 alumnas terminales cada año escolar, pero
solo la entrega de una media de 60 cer�ficados por ciclo,
ante la imposibilidad, desinterés o nega�va de muchas eg-
resadas de cumplir con la prác�ca profesional³⁷.

Aunque para el ciclo 1928-1929 el plan entró tal y como
se expone, pronto algunos cambios fueron implemen-
tados. Por ejemplo, el curso completo de Corte y confec-

33 El Porvenir, 27 de abril de 1926. Monterrey, México, p. 3.
34 Gabriela Hernández Medina. “La educación técnica para la mujer como un proceso de innovación educa�va en la Ciudad de México”, pp. 77-80.
35 AHEIPTPL, revista Bodas de Plata, 1946.
36 AHEIPTPL, fondo Correspondencia administra�va, “Informe general correspondiente a la Escuela Industrial Femenil ‘Pablo Livas’ durante el año escolar
1928 a 1929”, libro 1928-1929.
37 El promedio se ob�ene de los informes de Belén Garza Chavarría, disponibles en el fondo Correspondencia administra�va del AHEIPTPL.
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38 El Porvenir, 15 de junio de 1929. Monterrey, México, p. 4.
39 Véase: Lydia Espinosa Morales, Creación de la Universidad de Nuevo León (1931-1933).
40 Sobre esta escuela no está de más mencionar que, aunque su reglamentación no es�pulaba que era exclusivamente varonil –como si lo hacía la Femenil
“Pablo Livas”–, sus primeras tres alumnas se inscribieron hasta 1968, en el curso de Electricidad y sólo concluyó una en 1971. Véase: Susana Acosta Badillo y
Erika Flor Escalona On�veros, “Ana María Garza González. Primera alumna egresada de la EIAO”, pp. 11-21.
41 Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 7 de junio de 1933. Monterrey, México, p. 2.
42 AHEIPTPL, fondo Correspondencia administra�va, “Reglamento de la ley en lo rela�vo a la Escuela Industrial Femenil ‘Pablo Livas’”, libro 1933-1934.

ción de ropa cambió su nombre a Curso demodas –enmo-
dalidad libre con�nuó como CyCR– al integrar entre las
materias el curso de Lencería. También, Cocina emigró a
curso libre exclusivamente, lo que estableció a Modas
como el único curso completo. Por su parte, el curso libre
de Peinado y corte de pelo cambió su nombre a Calicultu-
ra, al agregar otros aspectos de belleza en el programa,
como manicure. En su primer informe de labores, leído el
14 de junio de 1929, Garza definió este nuevo programa
integral como una necesidad social “no sólo para formar
buenas amas de casa, sino suministrar una profesión a la
mujer preservándola de los infortunios que la vida les de-
para”,³⁸ parafraseando las palabras que el profesor Treviño
pronunció ante el Ayuntamiento de Monterrey durante la
organización de la escuela en 1920, cuando mencionó “las
veleidades del des�no que en muchas ocasiones la arra-
stra [a la mujer] a la desgracia”.

media superior y superior. Por su parte, la Escuela de Ba-
chilleres se oficializó como escuela preparatoria tras la re-
forma a la Ley de Instrucción Pública del estado que dividió
la educación secundaria de cinco años en dos niveles:
secundaria de tres años y preparatoria de dos. Mientras,
las escuelas de oficios se establecieron como escuelas ane-
xas –categoría establecida para dependencias cuyo alum-
nado no aspiraba a grados superiores– y su función fue de-
finida en la Ley Orgánica de la Universidad de Nuevo León
como: “IV. Formar técnicos y expertos en varias ac�vi-
dades cuya preparación se inicie después de la educación
primaria o de la secundaria”⁴¹.

La Escuela Industrial Femenil “Pablo Livas” –así denomi-
nada formalmente a raíz de la reforma universitaria– some-
�ó de nueva cuenta a una reforma íntegra cada uno de sus
programas educa�vos, a modo de adecuarlos a su nueva
realidad: una escuela universitaria. En primer lugar, la reno-
vada Ley de Instrucción Pública de 1933 estableció la
creación de un Departamento de Higiene y Educación Fí-
sica, lo que definió la importancia de establecer una clase
de higiene en los planteles educa�vos. La Femenil acató la
nueva disposición y para el año escolar 1933-1934
implementó las materias intelectuales Higiene y Puericultu-
ra, la primera con abordaje en aspectos básicos de higiene
y salud personal, y la segunda en aspectos del cuidado y
crianza del infante, para asegurar un sano desarrollo.

En segundo lugar, se diseñó un reglamento interior. Al
iniciar el año escolar, el Consejo Universitario solicitó a to-
das las dependencias universitarias promover las reformas
necesarias a reglamentos y planes vigentes con el fin de
actualizarlos de acuerdo con los términos de la Ley Orgá-
nica. Todo indica que la Femenil tenía un reglamento
interno desde 1930, pero el Consejo exigía una documen-
tación mucho más detallada y apegada a la nueva si-
tuación, lo que la Femenil se abocó a cumplir. Así, el 16 de
febrero de 1934, la directora Garza presentó ante el Con-
sejo la propuesta del Reglamento de la Escuela Industrial
Femenil “Pablo Livas” que contempló aspectos como obje-
�vos de la escuela, requisitos de ingreso, estancia y egreso,
sobre la disciplina de las alumnas, del personal, horarios y
programas de estudio⁴².

Aprobado en su totalidad, el nuevo reglamento definió
a la Escuela Femenil como un recinto escolar más estricto
en sus requisitos de ingreso y permanencia, pero mante-
niendo la libertad que implementó en su primera reforma
de 1928 y que le caracterizaba como escuela de oficios
para mujeres de todas las edades, sectores y condiciones
sociales. En su ar�culo 1º, la Femenil restableció su obje-
�vo como centro de enseñanza:

La Escuela Industrial Femenil “Pablo Livas” �ene por objeto impar�r

una enseñanza adecuada a los dis�ntos trabajos a que puede dedi-

carse la mujer, para ponerla en ap�tud de gobernar con acierto el

hogar y a la vez, adquirir un medio honesto de vivir.

Sobre los requisitos de ingreso, la edad mínima se elevó
de 12 a 13 años y el cer�ficado de primaria superior

1934: la reforma universitaria

El 25 de febrero de 1933 se celebró la primera sesión del
Comité Organizador de la Universidad de Nuevo León, ins-
�tución de enseñanza superior que venía proyectándose
desde la administración de Sáenz (1927-1931)³⁹. El comité
fue encabezado por el gobernador en turno, Francisco A.
Cárdenas (1931-1933), y por el Dr. Pedro de Alba, comisio-
nado de la Secretaría de Educación Pública como asesor de
organización y quien, en esa calidad de asesor, fungió
como secretario general. El comité fue el encargado de
todo lo relacionado con la creación de la primera universi-
dad pública de Nuevo León, de seleccionar las escuelas su-
periores y secundarias que integrarían la nueva ins�tución,
así como de las reformas necesarias a los planes de estu-
dio de dichas dependencias para su integración a la Uni-
versidad y de la Ley de Instrucción Pública.

La Femenil “Pablo Livas” fue una de las escuelas secun-
darias que se integró a la ins�tución, junto con la Escuela
de Bachilleres y la Escuela Industrial “Álvaro Obregón”, otra
escuela de oficios creada en 1930 con una oferta educa�va
dirigida a la industria pesada: mecánica, electricidad,
herrería, automotriz, carpintería y fundición⁴⁰. Las escue-
las secundarias tuvieron que someterse a una serie de re-
formas internas para adaptarse a la calidad de enseñanza
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con�nuó como el único documento solicitado. Como pri-
mer cambio, se establecieron los exámenes de admisión,
los cuales básicamente consis�an en medir el conocimien-
to de la candidata en Lengua Nacional y Aritmé�ca,
aunque no se especifica qué pasaba con las aspirantes re-
probadas en dicho examen. Como cambio más acentuado,
la Femenil renovó de nueva cuenta todos sus planes de es-
tudio para el año escolar 1934-1935.

Con el reto de elevar su nivel cultural, la oferta de cursos
completos se expandió y los programas bajo esta modali-
dad se complementaron con una equilibrada distribución
entre clases intelectuales e industriales. El Curso de Mo-
das, por ejemplo, se extendió de dos a tres años y se asig-
naron como cursos completos Cocina y Repostería (dos
años), Sombreros (1 año) y Calicultura (3 años), además de
diseñarse uno nuevo: Amas de Casa (3 años). Este úl�mo
curso completo se presentó bajo la primicia siguiente:

Esperamos ver la realización de nuestros propósitos para que la

mujer desempeñe mejor su come�do, que la sociedad se beneficie

y que nuestra Patria sonría contenta y feliz abrigando en su seno

seres preparados para la lucha, que en completa armonía hombres

y mujeres la hagan sen�rse grande, fuerte y respetada⁴³.

Amas de Casa era, en prac�cidad domés�ca, el curso
más completo de los ofertados en la Femenil, pues abarca-
ba prác�camente todos los ámbitos básicos de los demás
cursos desde corte, cocina, lencería, bordado, sombreros,
conservación de alimentos, flores, trabajos manuales y
una variedad de clases sobre salud que ningún otro pro-
grama cubría (ver tabla 1). Todo indica que el curso entró
en funciones. Sin embargo, no se encontró documen-
tación que sustente la conclusión de por lo menos un año
de ac�vidades y menos, el egreso de alguna generación;
asimismo, en informes posteriores, el curso Amas de Casa
no vuelve a ser mencionado.

Sobre este programa, también se debe comentar que,
como consecuencia de la reforma organizacional de la Uni-
versidad a raíz de la educación socialista en 1934, se crea-
ron los denominados Centros de Cultura Popular, ges�o-
nados por el Departamento de Extensión Universitaria y
cuyo obje�vo general era: “Realizar acción social en la co-
munidad, difundir ampliamente las nuevas doctrinas del
Estado enmateria educa�va y establecer relación estrecha
entre la escuela y el hogar”⁴⁴. Entre los cursos ofertados,
diseñados para hombres y mujeres mayores de edad,
especialmente trabajadores, había uno especial para niñas
de 8 a 14 años llamado “Pequeñas amas de casa”, donde
se les inculcaba un programa similar al de la Femenil,
aunque mucho más acotado, atendiendo aspectos básicos
de aseo general, preparación de alimentos, primeros au-
xilios, cuidados de la ropa y cuidados del infante.

Por su parte, los cursos libres igualmente extendieron su
oferta educa�va con opciones de uno o dos años de
duración (ver tabla 2), aunque para cualquier curso libre la
alumna estaba obligada a atender las materias intelectua-
les. Como novedades en la modalidad libre, Lencería reg-
resó como un curso individual además de permanecer
comomateria industrial en los cursos de Modas y Amas de
Casa, mientras que las materias industriales de Dulcería

Industrial y Panadería Industrial, pertenecientes al curso
completo de Cocina y Repostería, también se presentaron
como cursos libres, al igual que Manicure y Peinados, que
eran parte de Calicultura.

Sobre �tulos a obtener, este aspecto también se re-
formó. Los cursos completos con�nuaron otorgando diplo-
ma, mientras que los cursos libres siguieron con la entrega
de cer�ficado, pero como novedad, se acordó entregar
una constancia al alumnado que optara por atender
materias aisladas. Mediante estas disposiciones se atendió
lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Universidad que, en
su respec�vo capítulo X, declaró que: “los diplomas acredi-
tarán los estudios de carreras cortas sin bachillerato y los
que se hagan en escuelas técnicas y se expedirán
únicamente cuando el interesado haya hecho la carrera
completa” y con�núa en su ar�culo 50: “Los cer�ficados
acreditarán los estudios de materias aisladas o de cursos
especiales”. Sobre la prác�ca profesional es�pulada en la
reforma de 1928, esta se suprimió ante la extensión de los
programas de estudio y el claro rechazo o imposibilidad
por parte del alumnado egresado.

43 AHEIPTPL, fondo Correspondencia administra�va, “Informe de la labor desarrollada en la Escuela Industrial Femenil “Pablo Livas” durante el año escolar
de 1933 a 1934”, libro 1933-1934.
44 AGENL, fondo Educación, caja Universidad de Nuevo León, 1933-1955.
45 Se recomienda leer la introducción de la tesis doctoral citada de Ileana Cris�na Gómez Ortega.
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Consideraciones finales

Los discursos observados durante la creación de la
Escuela de Artes y Labores Femeniles “Pablo Livas” y cada
una de las dos reformas aquí presentadas, confirman lo di-
cho en previas inves�gaciones⁴⁵, que las autoridades bus-
caban mejorar e incluso “igualar” las oportunidades de es-
tudio entre mujeres y hombres, pero con un claro discurso
diferencial entre ambos sexos, al insis�r en las cualidades
femeninas de cuidado maternal, mismas que las alumnas
perfeccionarían en los cursos ofertados por la escuela.
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Además, se destaca la intención de las autoridades educa-
�vas de que la mujer moderna se hiciera de un oficio para
enfrentar las desgracias de la vida, en clara referencia a la
viudez, en primer lugar, pero también a la soltería.

Las reformas académicas de 1928 y 1934 perpetuaron
el discurso de género diferencial y con�nuaron destacando
las cualidades entonces consideradas propias de la mujer,
como el cuidado del hogar y la atención del marido e hijos,
aspectos que se reafirmaban y perfeccionaban en la currí-
cula de la escuela. La escuela femenil con�nuó con este
perfil mujeril hasta pasada la primera mitad del siglo XX,
cuando en la década de 1970 se some�ó a su, tal vez, re-
forma interna más radical al abrirse, por vez primera en su
historia, a la población masculina, mediante la creación de
cursos “atrac�vos” para el género, como Técnico en De-
portes. No obstante, se �ene registro de que hubo alum-
nado varonil que se inscribió a los cursos de Corte y
Confección o Cocina, acciones que tanto con�nuaron el
discurso diferencial por sexo, pero también, rompieron
con los prejuicios de género.
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